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Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
quince pesetas la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado — (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmcdiaíainente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ADMINISTRACIO PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

ANUNCIO

La Exema. Diputación Provincial, 
en sesión del día 13 de enero de 
1975, aprobó los pliegos de condi
ciones generales administrativas pa
ra la contratación de las obras de 
nueva carretera de Simancas a 
Puente Duero. Dichos pliegos se en
cuentran expuestos al público, du
rante las horas de oficina y plazo de 
ocho días, a contar del siguiente a 
la publicación de este anuncio, en 
en Negociado 5.° de esta Diputación, 
pudiéndose presentar reclamaciones 
contra el mismo, en el citado plazo 
de ocho días, a tenor de lo dispues
to en el artículo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

De igual modo y cumpliendo lo 
dispuesto en citado artículo 24 el 
pliego de condiciones facultativas 
de las obras a que hace referencia 
este anuncio, se encuentra expuesto 
al público, en el plazo de ocho días, 
horas de oficina ya indicadas, du
rante el cual se podrán hacer las re
clamaciones que se estimen oportu
nas.

Valladolid, 6 de septiembre de 
1975.—El presidente accidental, Ge
rardo Ureta Corcuera.

3.362

ADMINISTRACION MÜNIGIPAL
CABREROS DEL MONTE

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, el presupuesto extra
ordinario para abastecimiento, cons
trucción pozo artesiano, estará de 
manifiesto al público *en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, a partir de la pu
blicación de este edicto en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, durante 
cuyo plazo todos los habitantes e in
teresados, podrán formular respecto 
al mismo las reclamaciones y obser
vaciones que estimen pertinentes, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 698 del texto refundido de la 
Ley de Régimen Local de 24 de ju
nio de 1955.

Cabreros del Monte, 6 de septiem
bre de 1975-—El alcalde (ilegible).

3.385—2.854

SAN SALVADOR

Aprobado por el pleno de la Cor
poración municipal expediente de 
modificación de créditos número I, 
dentro del vigente presupuesto ordi
nario de 1975) estará de manifiesto 
en la Secretaría de esta Entidad, por 
espacio de quince días hábiles, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
691 de la vigente Ley de Régimen 
Local, durante cuyo plazo se podrán 
formular, respecto del mismo, las 

reclamaciones y observaciones que 
se estimen convenientes.

San Salvador, 8 de septiembre de 
1975-—El alcalde, Joaquín Morchón.

3.380—2.855

SAN SALVADOR

Rendidas las cuentas del presu
puesto municipal ordinario, las de 
administración del patrimonio y las 
de valores independientes y auxilia
res, correspondientes a los ejercicios 
de I973’I974) se hallan expuestas al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días 
durante los cuales y ocho días más 
podrán presentarse los reparos y ob
servaciones que se estimen pertinen
tes, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 790 de la Ley de Ré
gimen Local.

San Salvador, 6 de septiembre de 
1975.—El alcalde, Joaquín Morchón.

3.379—2.856

VILLASEXMIR

Rendidas las cuentas del presu
puesto ordinario y administración del 
patrimonio y de valores independien
tes y auxiliares correspondientes a los 
ejercicios de 1973-1974, se hallan 
expuestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, poi' es
pacio de quince días hábiles, durante
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los cuales y los ocho días más, pue
den formularse las reclamaciones que 
se estimen oportunas, conforme seña
la el artículo 790 de la Ley de Régi
men Local.

Villasexmir, ó de septiembre de 
1975-—El alcalde (ilegible).

3.331—2.857

ADMINISTRACIO DE JUSTICIA
AUDIENCIA PROVINCIAL

EDICTO

Don Jaime Castro García, presidente 
'de la Sala de Vacaciones de la 
Excma. Audiencia Territorial de 
Valladolid, hago saber:

Que por resolución de esta fecha, 
dictada en rollo de Sala, correspon
diente al sumario n.° 2 de 1973), pro
cedente del Juzgado de instrucción 
de Valladolid n.° tres, seguido por 
delito de robo, contra el procesado, 
hoy penado, Vicente Jiménez Gava- 
rri, se ha acordado dejar sin efecto 
las requisitorias y órdenes de busca 
y captura en su día cursadas para la 
detención e ingreso en prisión del 
penado antes referido, y ello en 
virtud de haber sido habido e ingre
sado en presión a disposición de este 
Tribunal y causa antes reseñada.

Y para que así conste y su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, se expide el presente en 
Valladolid, a uno de septiembre de 
mil novecientos setenta y cinco.--Jai
me Castro García.—El secretario 
(ilegible).

3.282

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado juez de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita procedimiento judicial su
mario del artículo 131 Ley Hipoteca

ria, con el número 421/75-A, a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Salamanca, que goza 
de beneficio de pobreza y está repre
sentada por el procurador don José 
María Stampa Ferrer, para la efectivi
dad de un crédito de 90.983,17 pese
tas de principal e intereses y 19.500 
pesetas para costas y gastos, consti
tuido por don Eutiquio Velasco Cano 
y su esposa doña Trinidad Beatriz 
Mena Regaliza, mayores de edad, 
constructor y sin profesión, respecti
vamente, y domiciliados en esta ciu
dad, en cuyo procedimiento y a ins
tancia de la parte ejecutante se saca 
a la venta en pública subasta por pri
mera vez y término de veinte días la 
finca hipotecada, cuya descripción es 
la siguiente:

Vivienda letra N, con entrada por 
el portal de la calle del Cisne, com
puesta de varias habitaciones y ser
vicios. Ocupa la superficie útil de 
sesenta y seis metros y seis decí
metros cuadrados, y linda al frente, 
corredor o descansillo de la escalera, 
patio de luces y vivienda letra D, de 
la misma planta; por la derecha, en
trando, patio de luces y vivienda le
tra M, de igual planta; por la izquier
da, patio de lunes y vivienda letra 0, 
de repetida planta, y por el fondo, 
calle río Esgueva.

Representa una cuota en el valor 
total del inmueble de que forma par
te, de uno ochenta por ciento. Res
ponde de setenta y ocho mil pesetas 
de capital, de quince mil setecientas 
noventa y cinco de intereses, y de 
diecinueve mil quinientas pesetas más 
para costas y gastos y se tasa para 
caso de subastas en ciento trece mil 
doscientas noventa y cinco pesetas. 
Inscrita al tomo I.54I) folio 85, finca 
2.284, inscripción 1.^.

El piso descrito forma parte de la 
siguiente::

Casa en Valladolid, en la calle del 
Cisne, número 6, con vuelta a la calle 
Río Esgueva, sin número, y con un 
un portal de entrada por cada una 
de dichas calles. Consta de planta 
baja para locales comerciales y de 
cinco plantas altas para viviendas, 

con diez viviendas por planta, lo que 
hace un total de cincuenta viviendas. 
Su medida superficial es de mil me
tros cuadrados, todos edificados en 
planta baja, teniendo varios patios de 
luces sobre la cubierta de dicha plan
ta baja.

Linda al frente, calle del Cisne; 
por la derecha, entrando, casa del 
compareciente don Eutiquio Velas
co; por la izquierda, calle Río Esgue
va, y por el fondo, Eloy Gómez. Ins
crita a los mismos tomo y folio. Ins
cripción 3.^.

La subasta se celebrará en este 
Juzgado el día treinta y uno de octu
bre próximo, a las once de la maña
na, y se advierte a los licitadores:

I .° Que servirá de tipo para la 
subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, que es la 
cantidad de ciento trece mil doscien
tas noventa y cinco pesetas, y no se 
admitirá postura inferior a dicho tipo.

2 .° Que para tomar parte en 
ella, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, el diez por cien
to del tipo de subasta, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos, y que el 
remate, puede hacerse a calidad de 
ceder a un tercero.

3 .° Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la 
regla 4.^ del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría. Que se entenderá que to
do licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y las precedentes, 
si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Valladolid, a diecinueve 
de julio de mil novecientos setenta 
y cinco.—^José María Alvarez Terrón. 
El secretario, Felipe Moreno Mora.

3.349—2.858

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTAOION PROVINCIAL
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